
FICHA DE ANÁLISIS ACCIÓN DE REPETICIÓN PARA PRESENTAR AL COMITÉ DE 
DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN 

 
Nota: En caso de no diligenciar la presente ficha se recomienda elaborar el concepto o estudio de 
repetición desarrollando todos y cada uno de los puntos contenidos en este documento. (Ley 678 de 2001 
Artículo 4 Inciso 2). 
 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 

1. DATOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 

RADICACIÓN:  

DEMANDANTE:  

DEMANDADO:  

MEDIO DE CONTROL:  

LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA: 

 

OBSERVACIÓN:  

 

2. DATOS DEL DAÑO 

SENTENCIA PRIMERA 
INSTANCIA: 

 VALOR  FECHA  

CONCILIACIÓN:  VALOR  FECHA  

FECHA RESOLUCIÓN 
DE PAGO: 

 
VALOR 

PAGADO 
 

FECHA DE PAGO:  

DESPACHO JUDICIAL  
1ª INSTANCIA: 

 

FECHA DEL FALLO DE 
PRIMERA INSTANCIA: 

 

DESPACHO JUDICIAL  
2 ª INSTANCIA: 

 

FECHA DEL FALLO DE 
SEGUNDA INSTANCIA: 

 

CADUCIDAD:  

OBSERVACIONES:  

 

3. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLE 

NOMBRE:  

ENTIDAD O 
DEPENDENCIA: 

 

CARGO:  

FUNCIONES:  

 

4. RAZONES DEL DAÑO 

4.1. HECHOS:  

4.2. PRUEBAS:  

4.3. DEFENSA DE LA 
ENTIDAD: 

 

4.4.CONSIDERACIONES:  

5. REPETICIÓN 

5.1. CONTENIDO 
OBLIGACIONAL: 

 

5.2. JURISPRUDENCIA:  

 

6. CONCEPTO 

 
ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 



6.1. Existencia y prueba del daño: 
6.2. Conducta irregular del o los funcionarios determinada por culpa grave o dolo: 
6.3. Relación o nexo de causalidad entre el daño causado a la entidad y la conducta del o los 
funcionarios cuestionados: 
6.4. De las pruebas: 
6.5. Recomendación del abogado: 

 
 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción el Cambio Fecha de aprobación 

1 
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